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18-473. "Buenavista". Híel"10. 12. Serón.
22.595. "Vero. a la Esperanza.. , Hlerro. 33,9506. Heiees.
23.183. "Elasticidad Terrestre", Hierro. 5. Serón.
27.112. ",Dem. a Elasticidlld Terrestre". Hierro. 1,4605. Serón.
28.611. ",Rosendo y MarÍr.g". Hierro. 51. Beíres.
33.599. «Oem. a la Invencible"". Hierro. 0,4501- Serón.
38.307. ~Virtudes". Plomo. 18. Níjar
38.566.•La Sobrina .. , Plomo. 24. Níjar.
38.384. "El PoBo.. , Plomo. 255. Huércal de Almería,
38.862. «Hardisonita". Plomo. 83, Huefeal de Almeria.
38.968- "JOS3 Manuel... Plomo. 50. Njjar.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en Sus perímetros, excepto p'lra sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta pubUcaclón. Estas :.'lúlicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Almería, 2 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Pérez Sánchez.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Avila
por la,que se hace pública. lo caducidad de las con
cesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en AviJa
hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del Deptll'ta
mento han sido caducadas, por renuncias de los interesados, las
siguientes concesiones de explotación minera, con expresión del
número, nombre, mineral, hectáreas y termino municipaL

351. "Chon~. Plomo.' 120. Navalonguilla.
626, "Patata'". Plomo. 40. Navalonguilla.
627. "Panchita~. Plomo. 40. Navalonguilla.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en .susperimetros, excepto p"dra sustancías
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación.

Estas solicitudes deberan presentarse de diez a trece treinta
horas en, esta Delegación Provincial.

Avila, 1 de diciembre de 1972.-EI DelegadoProvincíal, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pancorba Al~
varez.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se hace público el otorflamiento
de los petmisos de investigación minera qUe se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de !ndllstria de Cá
ceres hace saber: Que han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expresión del número. nombre,
minerol, hectáreas' y término municipal:

8,940. ~Santa Bárbara... Estaño. 144_ Malpartida de Cáceres y
Caceres.

8,944. ",Virgen de la Montaña... Estaño y wolfram. 445. Cáceres
y Malpartida de Cáceres.

8.947. "Martin Javato'". Estaño. 148, Caceres.
8.989. "Rio Arrago... Wolfram. 186. Hernán Pérez y Santibá¡)ez

el Alto.
8.995. «Fuet'l:te Felíz",. Earita. 300. Almoharín, Arroyomolinos (le

Montanchez y Valdemorales.
9.011. ~~d Sordomudo... Plomo. 20. AlCántara.
9.027. «José". 'Estaño. 136. Caceres.

Lo que se hace publico en cumplimiento dé- lo ordenado en
las dlsposiciones legales vigentes.

Cáceres, 15 de diciembre de 1972. -El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Seccíón de Minas, Je·
sús Remón Camacho.

linea a 66 KV., Priego-Lucena, y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramites re
glarnentaríos ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto
rÍzación de instalaciones eléctricas, y en el Decreto 2619/1966,
sobre expropia, íón forzosa y sanciones· en materia de instala
ciones eléctricas,

Esta Delegad6n Provir.clal del Ministerio de Industria ha
resuelto~

1. Autoriza!' a ~Compuüía S:.:víllana de Electricidad, So
ciedad AnónJmü". d estabJec:imicnto de una línea de tnws
parle de energia eicctrica a 66 KV., aérea, simple círcuito,
con un recorrido aproximado de 11,6 kilómetros de longitud,
conductor cable de aluminiocacero de 181,6 milímetros cua
drados de sección, cud¡'l11i do aisladores y los apoyos ser':\!l
tarros metálicas; su origen tendrá lugar en la nw,va subeE'[,U
cién de Lucena {Córdoba) y su final en la subestac.:íón de Ja
estación de bombeo número 3, en Lucena (Córdoba), del oleo
ducto Málaga-Puertollano, y eniacecon la línea a 66 KV., Prie
go-Lucena, mediante el e5tablecimiento de un ramal de línea.
a igual tensión y de· doble circuito.

2. Declararen concreto la utiJídad püblica de la instalaciún
eléctrica que se autorizE\, a J0S efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instl1lac1OIws electriras, y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de HJ66.

Esta autorización se concede con ctrreglo a lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1fh:>9; Decretos 2617 y 2619/1966,
tuuiJos de 20 de octtlbre, y con ¡as condidones,gcl1C'rales: primr)l'fl.
y quinta del apartHdo uno y la del apartado dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y las especiales
siguientes:

J.~ Las obras deuerán realizarse. tina vez aprobado el pro
yecto de üjecudón. de acuerdo con él proyecto presentallo,
con las variacionüs que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. rr El plazo de puesta en marcha será de seis mi"'ses, con
tados a pRrtir de la fecha de la pn:sehte Resolución.

3.a La presente Resolución deberá ser publicada en el ~Bo·

letín Oficial de! Estado~ y en el "Boletín Oficial .. de la pro-
vinéia, .

4.~ PRra el dosarrollo y ejecución de la instalación el titu
lar de la misma deberá seguir los tramites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

La Administración dejúra sin efecto la presente autoriza
ción el1 cualqUIer momento en que se compruebe d Jncum
plimiento dE: las condiciones impupsws, o por inexactas d~'da

racíones en los datos que deben Ji#li.!ar en los docunv;¡[·us a.
que se refieIfm las disposiciúnf.s el' l,ilgur.

Córdoba, 13 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
Fernando CuíbonelJ.-4l6-C.
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~lJ E",ta cotiJ:acJón será aplicable pH eJ Banco de Espanal E M E.
fI 108 dólares de {"uenta en (jue <,c fUJ'llHlJice in'erulmbí<J con !ús ~;ip;ul0n
tes paises: Colombia, Cuba, Repll1)lica Democrática Alemana, Sida y
Guinea E<. ua\criaL

RESOLUCION de la Delegación Provincial (je Cór
boda por la que M autoriza a ~CGmpnñw Sevilla
na de Electri'tidad, S. A.~, el establecimiento de
una linea de tra.nsporte de energia eléctrica a

66 {{V. desde la nueva subestación de Lucena rcó-:
doba) hasta la subestación de la estaciÓ>l de bom
beo número 3, en Lucfc..na (Córdoba). del Oleoducto
Málaga-Puertc.llano y enlace con !tnf?a a 66 KV.
PnegoLucena y He decla'a en concreto la utilidod
publka de la instalación.

Visto el expediente íncoado en esta Delegación Provincial
del MJnlste,no de Industria a instancia de ..Compañia Sevillana
de EkctrtCldad. S. A."" con domicilio en Sevilla, av(,nida de
l~ ~orboJla. númer~ 5, solicitando autorización para el e:'<table.
CimIento de una lmea de transporte de energía eléctrica a
66 KV. desde la nueva subestación de Lucena (Córdoba) hasta
la .sl.lbestación de la estación de bombeo numero 3, en Lucena
(Cordoba), del olEoducto Málaga-PucrtoHano, y enlace con

1 dólar U, $, A. (}J .
1 dolar C8 nadiense
1 franco francós
1 libra €sl.erJinu
1 franco suizo

100 fm neos belgas ..
1 marco aloman

100 liras italianas
1 floi'Ín holalldú~

1 coroo.'1, sueca
1 corona dilnesa
1 corona noruega :...
1 marco l~nlal1dé,:;

100 chelines austridcos
100 escudos portuguoses
100 yens jclponeses

63,360 6:3,570
63,:366 63,639
12,4j'2 i.2.528

149,022 J50.152
No disponible

14:3 [)7.') 144,378
19,849 19,952
10,83Q 10.894
19,72:3 ]9,828
13.345 13,418
9,217 9.261
9,565 3,612

15,190 13 277
21:5,693 275,791
236A 17 2:B,5:J6
20,966 21,077


